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la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá desarrollar 
e implementar el Sistema  Regional de Información 
Ambiental para la Gestión Integral de la Cuenca 
Hídrica del Río Bogotá –SIGICA RÍO BOGOTÁ- 
que permita el registro, almacenamiento, validación, 
modelación, monitoreo, control, evaluación y 
divulgación de toda la información relacionada con 
la cuenca hidrográfica del Río Bogotá.

3.4.2.3. Implementación de proyectos comunes y 
específicos, según sus competencias constitucionales 
y legales.

4. Implementación general de la solución.

La decisión se encuentra orientada a:

• La Gestión Integral de la Cuenca Hidrográfica del 
Río Bogotá. Unidad de manejo de los Recursos del 
Sistema Hídrico, y articulación con los instrumentos 
de ordenamiento territorial.

• Mejoramiento continuo y sostenible de la calidad 
de vida de sus habitantes.

5. Implementación específica de la solución.

El Estado debe detentar el poder de gestión sobre 
las aguas de su territorio, siempre con un objetivo 
primordial de defensa del interés general. Por esta 
razón en la legislación en los diferentes países, o el 
denominado derecho del agua,  se observa en forma 
histórica una tendencia a extender las prerrogativas 
y los poderes de las autoridades ambientales.  Esta 
tendencia se fortalece en el derecho ambiental 
con la intervención de la reglamentación y de la 
regulación.

La reglamentación de las intervenciones públicas 
tiene en el Ministerio de Medio Ambiente su 
principal coordinador. En efecto, este despacho tiene 
en teoría la obligación de orientar la coordinación 
intergubernamental y por ende las acciones del 
Estado en favor de la preservación y conservación 
de los sistemas hídricos existentes. Su papel debería 
ser celebrar y promover todas las convenciones 

con los entes territoriales y establecimientos 
públicos del Estado que sean necesarias, para 
lo cual debería adelantar una planeación de los 
empréstitos internacionales y nacionales de corto, 
mediano y largo plazo, con objetivos definidos en 
cada sistema hídrico que asegure las inversiones y 
la sostenibilidad de los ecosistemas en causa. Por 
otra parte, debería tener un papel mucho más activo 
en el impulso de la planeación en materia del agua 
y los ecosistemas, a partir de una verdadera política 
integral para la gestión del recurso, apoyado en los 
objetivos constitucionales y legales. En períodos 
de crisis debe estar continuamente informando 
de las medidas emprendidas a todos los entes y 
establecimientos públicos del Sistema Nacional 
Ambiental en el marco de la zona de alerta, o en 
caso de incidente o accidente, para que exista una 
reacción adecuada y oportuna al daño causado y a 
la neutralización de sus causas.

En el caso del Río Bogotá, la participación del 
Ministerio de Ambiente tiene que trascender las 
declaraciones de buena voluntad del Gobierno para 
constituirse en el principal apoyo de la Corporación 
Autónoma Regional, de la Secretaria Ambiental 
del Distrito Capital, y de los entes territoriales 
aferentes al Río Bogotá.  Esta aproximación está 
aún muy lejos de materializarse en forma efectiva, 
y se hace necesaria una política de salvación de la 
cuenca que mejore la visibilidad y la eficacia de la 
acción de la administración nacional. 

El Sistema Nacional Ambiental apunta a suplir 
esa finalidad y posee los suficientes instrumentos 
constitucionales y legales, por lo que se debe dar 
la voluntad política común que se ha apreciado en 
las cerca de cincuenta reuniones que el despacho 
sostuvo con dicha institucionalidad. El tratamiento 
uniforme de los servicios de la denominada Policía 
Ambiental implica la cooperación entre entes y 
organizaciones que integran dicho sistema.

Estas reflexiones iniciadas deben consolidar 
un proceso desapasionado de concertación e 
intercambio de experiencias que se prolongue en el 
tiempo y que tenga como resultado el reforzamiento 




